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Hidrográfica limpia el canal del polígono de 
Vega de Arriba para evitar inundaciones
El Ayuntamiento de Mieres pacta con la Confederación un plan de actuaciones 
para mejorar en el municipio los cauces donde se acumula más maleza

Mieres del Camino, 
 David MONTAÑÉS 

El Ayuntamiento de Mieres y 
la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico (CHC) han llega-
do a un acuerdo para abordar en 
los próximos meses varias actua-
ciones de limpieza en los cauces 
del concejo. A la espera de con-
cretar las zonas donde se actuará, 
la entidad estatal ha asumido la 
primera petición. Así, ya están en 
marcha las labores de saneamien-
to del arroyo que se encuentra en-
tre la carretera de Figaredo (AS-
242) y el polígono industrial de 
Vega de Arriba, muy cerca del 
casco urbano de la capital del mu-
nicipio. 

La acumulación de maleza y 
basura en el arroyo que se en-
cuentra junto al polígono indus-
trial mierense venía generando 
problemas desde hace tiempo. De 
hecho, el tapón que se genera  en 
momentos puntuales ha provoca-
do con frecuencia inundaciones. 
Los industriales de las naves más 
próximas al cauce se han quejado 
en varias ocasiones de los daños 
producidos por estos desborda-
mientos. También se ha visto 
afectada la nave municipal de 
obras, que se encuentra  anexa a 
la canalización. 

Esta actuación se enmarca 
dentro de un acuerdo de colabo-
ración que acaban de sellar el 
Ayuntamiento de Mieres y la 
Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico. La entidad pública se 
han comprometido a estudiar va-
rias actuaciones planteadas por el 
gobierno local de IU. Los gesto-
res municipales esperan poder 
cerrar en las próximas semanas 
un plan concreto de intervencio-
nes, según explicó ayer el viceal-
calde, Manuel Ángel Álvarez. El 
río San Juan y el Turón son zonas 

que han venido generando quejas 
de los vecinos debido a la acumu-
lación de maleza. 

Y es que las riberas de los cau-
ces fluviales del concejo de Mie-
res se están convirtiendo poco 
menos que en una jungla. Vecinos 
de localidades como Ujo o Figa-
redo han hecho público en varias 
ocasiones su descontento por el 
abandono al que, a su juicio,  les 
tiene sometidos el Ayuntamiento 
en lo que a la limpieza se refiere. 
Incluso algunos ciudadanos, a tí-
tulo particular, han subido foto-
grafías a las redes sociales criti-
cando la acumulación de maleza 
y suciedad en el mismo paseo flu-

vial que discurre a la vera del 
Caudal, en la zona entre Mieres y 
Ujo. La Federación de Asocia-
ciones de Vecinos se ha hecho 
eco de estas quejas y el año pasa-
do presentó sendos escritos tanto, 
en el Ayuntamiento como en la 
Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, a fin de que, bien la 
administración local o bien el or-
ganismo estatal, procedan a la 
limpieza de estas zonas.  

Los vecinos de la localidad de 
Ujo denuncian que la falta de lim-
pieza en el entorno del río a su pa-
so por la localidad está generan-
do numerosos problemas. Entre 
ellos, siendo el más llamativo, la 

aparición de culebras cerca de las 
casas, o incluso de roedores de 
gran tamaño. La Asociación de 
Vecinos de la localidad  se puso 
en su momento en contacto con el 
Ayuntamiento También los veci-
nos de las barriadas de Figaredo 
situadas en la margen contraria 
del río Caudal, se han quejado de 
la falta de limpieza en su pueblo.  

El Gobierno local, tras meses 
de requerimiento, ha conseguido 
que la CHC asuma un plan de ac-
tuaciones que, de momento, ya 
está en marcha con la limpieza 
del tramo canal situado junto al 
polígono industrial de Vega de 
Arriba.

Conforcos (Aller), 
L. CAMPORRO 

Las obras para reparar el arga-
yo de la carretera que da acceso a 
la localidad allerana de Confor-
cos ya han comenzado. El des-
prendimiento se produjo hace 
unas semanas, justo antes del 
temporal de nieve que azotó la 
región a principios de febrero. El 
Ayuntamiento realizó las gestio-
nes oportunas y consiguió una 
partida del Principado, con cargo 
al fondo de cooperación. 

Las tareas de rehabilitación co-
menzaron a principios de esta se-

mana. La magnitud del argayo, 
que dejó la calzada reducida a un 
único carril, obligó a hacer unas 
amplias labores de reconocimien-
to en la zona.  

Los trabajos consistirán ahora 
en hacer una variación del traza-
do, acercándolo al talud de la 
montaña para mejorar el asenta-
miento sobre la roca. También le-
vantarán, en la parte inferior de la 
zona arrastrada, una escollera es-
calonada con el objetivo de que 
sirva como muro de contención y 
evite nuevos desprendimientos en 
el futuro.

Comienza la reparación del 
argayo en la carretera de 
acceso a Conforcos, en Aller
Los trabajos incluyen la construcción de 
una escoyera para estabilizar la ladera

Las labores que se están desarrollando en la zona del desprendimiento. | LEONCIO CAMPORRO

Un equipo de operarios, ayer, trabajando en la canal del polígono de Vega de Arriba. | J. R. SILVEIRA

El gobierno de 
Mieres dice que  
la ordenanza de 
taxis responde “al 
interés general”

Mieres del Camino, 
C. M. BASTEIRO 

El gobierno de Mieres afir-
mó ayer que la nueva orde-
nanza de taxis “responde al 
interés general de los veci-
nos”. De esta forma salieron 
al paso los responsables muni-
cipales, después de que el co-
lectivo de taxistas anunciara 
su intención  de llevar a los 
tribunales la nueva normativa 
que regula sus estacionamien-
tos, igualando a todos los pro-
fesionales del concejo. “Esta 
ordenanza tiene como objetivo 
que los ciudadanos tengan un 
mejor servicio, con más ofer-
ta y a menor precio ya que su-
pondrá un ahorro para el bolsi-
llo de los vecinos y garantiza-
rá la igualdad entre los profe-
sionales del taxi”, señalaron 
fuentes municipales. 

El gobierno local también 
ha aclarado que “se compren-
de que la medida no guste a al-
gunos colectivos, pero es ne-
cesario recordar que antes de 
su aprobación se mantuvieron 
reuniones con todas las orga-
nizaciones afectadas por el 
cambio así como con todos los 
grupos políticos”. En esos en-
cuentros, según los responsa-
bles municipales, “se informó  
y se trató este tema con todos 
ellos”. Desde IU recordaron 
que “gobernamos para todos 
los vecinos y la obligación es 
anteponer el interés general al 
particular”.  

La ordenanza equipara a 
todos los taxistas, tanto los 
que actualmente operan en el 
casco urbano como los del 
extrarradio, para que puedan 
utilizar todas las paradas del 
municipio. También obliga a 
los profesionales a cobrar al 
usuario desde la parada de ta-
xi más cercana, en el caso de 
que se utilice el servicio des-
de el teléfono.
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